
su miseria. Por todo lo qual se consultan los medios que pue
de haber para que cosen todos los predhos. inconvenientes 
eubsistiendo el repartimiento ( l 68). alli. 

5. ¿ Qi¡e ha de hacer el Confesor con aqllos. baqueros qe. 
han herrado becerros a gen os por mandato de sus nmos (lo que 
era difícil impedir entonces pr. la confusion con que se herra
ban los ganados), y que dtcen no tienen de que restituir?. allí. 

6. Y lo mismo se han matado, como es comun, la res dl. 
vecino por encontrarla primero, qP. la dl. amo para el gasto 
semanario de fa llacda. 6 Ji]staneia; y en cuyo caso se con-
ienta eon decir al vecino, que mate otra dl. hierro de su a-
mo?. · 115. 

7. ¿ Que han de hacer los mismos Ministros con Hacende
roG que co1J1prao, y muchas veces á corto precio, yeguas y po~ 
trancas á sus baqueros, que uo pueden tenerlas por Ordenan
za, y son comunmte. hurtds.? allí. 

8. ¿ Sí hai composiciou, qúal y c6mo sobre los biene'i3 in
ciertos y daños hechos en las Conqnistas y entradas injustas, 
qe. ee han hecho en el Reyno?. allí. 

Decreto dl. (Joncilio de 2 de Mayo de ge. pa. el 11 del 
mismo Fr. Melch0r de los Reyes dé su parecer firmado sobre 
los puntos precedentes, los que confiera con los demás Oon
sultores ( 159). alli. 

l'apel del Beneficii,,<lo de S. Juan en que pide la resolucion 
de las dudas 5 ?' 6 ?' y 7 ~ y á cuyo pié e~tá de letra dl. Sr. 
Salcedo la 8 ? . 116. 

:Escrito de Cristobal de Obando, Alcalde mayor de la Pro
·dncia de Yanquitlan, en que pide al Concilio la resolncion de 
la duda 8 f ; y su presentacon. en l 9 de Febrera con el Decre
to de que sa oye y provee1'á lo qe. convie~ie; y abaxo un apun
te de su vista en 12 de Marzo; y su remlSlon á los Commlto
res. No e!;tá foliada. 

Re~puesta á los dhas. dudas (~egun la letra, el modo y la no-
ta. en su principio de 8tu. Dom9 tn 6 foxs.) de Fr. Pedro 
PraYÍa, pero sin firmar, y en que, despues de algunos i:upues-
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to$, respoude (160). 
A la 1?: que .:is ilícito 0l,upnt· a los Indios reparti

dos para obras públicas en otras de particulares intére~es 
(161). 117 bta 

A !ª 2 ~ lo mis_mo, y que los qe. los ocuparen en aquello; 
tra~aJOS están ~bllgados á satisfacerles la iujuria de forzar
l_os a ellos y el Jornal co,respondientt á lo qe. merecían, si no 
fuesen repartidos. alli. 

A la 3 ?': que todo aquello es ilícito, porqe. no se interesa 
on e !lo el bien público cou que se pret.exta. el repartimien
to. 118. 

Propone lu;,~o una oLj~ci?n, que promueve su justicia, la 
qe. sat~cface so!1~amte .. e mtiere, _qe. el re;_:iartimto., que pu
do ser JU:to y hc1to rec_1en conquistado el Reyno por estar 
los 

1

~spanoles, que ?~b1a, ocup~dos en su conservacion y de 
la Fe, y h, que era unl á los m1sn:os Indios; no lo era ya, que 
abundaba el R:·yno de ~ch~s. _E~panoles, y Europeos, y mucho 
ménos el que a todos sm d1st1nNon se les-repartan como habia 
quien lo promoviese (162). ' allí bta. 
, Con este_ motivo e~amina la licitud di. jornal, que:so da);>a 
a estos _In~10s repartidos que era medio real diario, y aunan
t~s. ha?ia ~ido méno:; y fun~ado_ en justas refllecciones, que 
hace, JUzg,1 necesar- en conciencia_ su aumento, y segun el di~ 
tu.meu de algunos, en real y med10, de comer cosa substancial 
y el buen trato de sus personas (163). alli 
. !1- la 4 ?' : entran respondiendo primero á la práctica de re~ 

c1btr al~o, au?ie_. poco, dl. In~io ~·epartido para dexarlo libre: 
la que 1uzga 1hc1ta con la obhgac1on de restituir al Indio lo 
que hubiese dado. 119. 
~ funda lar~a y s6Jidamte. la ilicitud dl. rt1partimiento de 

Indios para M'irias, el ql~e asienta prohibido por Rs. Céd1das 
(164:), y responde dl. mismo modo á quanto puede objetarse 
6. esto. 

Así_ ta_mbien funda gravemte. ilicita la continuacion de dho . . 
rep~1·tim1ento, para lo que trae ms. cosas notables sobre la ti
rama, cou que se trabban á los Indios, qe. repartidos stlian 
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ser'rir á los mism ,s ern1:wos 11ogrus do las casn:.. y qualqnivrn 
de qualquiera cali,larl, y aun los mnchachos por fncrza, y h_ns
ta arrastrando, los prC-Ji:::nhan al servíci'l de las rnrns. hx
pcnden ta.mbie11 lm: incll1.Ycniente~, qe. se i:-iguen d-3 la mu
cha gente qe. viene de ~~pañn; .Y proJ:J_one los me11ío: ~ moJos 
oportunos para el u1 tenor Gobierno sin este repartnmen~o, y 
para que se quite: aunque no luego, dentro <lo breve ~1em
po (165). . afü btn. 

A la 5 P 6 ?' y 7 ?1 responde, que snpuesta la ev1dente o
bligacion Je re~tituir en aquellos casos, los confesores deben 
conducirse con dh,,s. penitentes rngun las reglas comur~es, la:, 
que expr~sa. l~l_bta. 

A la 8 ?' responde no baher cornposicion en hs co1:qm~fas 
y entradas injustas en .qe. 8e dañaron Pueblos conoc1dos por 
la razon comun recibida. 122. 

Nota. En este Papel r~. 120 bta. dice su Autor, que i\Jé
xcl? tenia entónces quatro 6 cinco mil vecinos ( IGG). y qne a
penas se podía sustentar con el su~siclio de 100 _leguas eu con· 
torno. Lo que denota el poco cultivo de tanta tlerra, y lo mu• 
cho que s~ ha aumentado el vecinJario de l\Jéxico (1G7). 

Notable Real Cédula dada en Lisboa 6. 27 dotMayo de 
1582 y dirigida al Obpo. de Oaxc1ca: en que se refiere la gran
de dimioucion dtl los Indio:-, ú. má,s de la. tercia part: en al
gunas Provinci,~s, y todos en otras, por méllos tratamientos 
(168), E-xcasivos tributos, ei::cl.witud y azotes (169), de lo:3 
qe. han muerto ms., y rebenfado muge res pr. donmr en los 
campos entre animales ponzoñosos qe. los mutan, y maUurn e
llós o con veneno ó lazo, y 111ata1· :Yiadres á rns hijos luego 
que' los paren, por linrarlos de los trabajos que ellor; padecen; y 
por todoloqual tienen odio al nombre cristiano y á los E:-paño
les, {¡, los que tienen por engañado(es, y no creen lo que lrs en
señan, y hacen por fuerza lo que se leR manda. Los quales da
ños son mayores en los Indios inmediatamte. sugetos á la C?· 
rona, no observándose las l~rovidenr.ias Jadas para el remedw 
de tan graves daños espirituales y temporales, de los qu~les 
se expresa el Iley adolo7'ido, como es ,·nzon, y reprehcndoiJ al 
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dl~o. _Obpo. y sus ant~ce::Ol't~s por no haber solicitado el cum• 
pl111nento de aqllas prnvidencias y dado avi,-o de aquellos ex• 
cc~os, qe. h~t! llegiido á tanta e~7'rupcion y clesoonr:ierto, por 
aquelléls om1S1011es (170); y le previene pJ Rey, qe. escribe a
preta,Im_te. á los Vii·~·eyes, Audienciaf', Gobernadores, que se
rán castigados con ngor por el descuido de aqudlos 111ales, y '.o 
ruegan y_ e~carga para esto la mayor atenciou y cuidado en 
el cumphnnento de 01,ta y ; qLrnllas providencias y nue de su • • 1é ) '1 
om1s1011 u, cuenta, encargándole sobre todo la conciencia. 123. 

Certificacion de Baltazar de Rivera Escribano Real de 1 
d~ Abrii de ~6.~4 de haber ea.cado el tra~lado y copia de dha. 
Cc~nla di. ongrnal qe. les mostró Fr. Domingo do .Aquiñaga, 
Pr10r rll. convL<? de 8to. DomiogJ de Oaxaca. allí. 

Dictám_en _dl. Comisario Gral., Provincial y Discretos de 
esta Provm~1~ _dL Sto E\'an~elio sobre los dhos. Dubios, y en 
qe; d~n pr. 1l1c1tas los re~allunientos, y por consi¡nlionto la. 
practica de los quatro prnucrof', y sus conseqüencias . 
. A la 5. responden, qe. excrpto fraude 6 mala fé, juzgan K

c1t~s los h:rraderos, como _se practican, y en que parece prn• 
cedió concierto entre los cmdores, por no hallar mejor moclió 
de hacerlos. 

Dha. prá?tica, sr,¡1;un se explica aquí bie11, era que el Gl1.
nado, que s1gn13 6. su madre se herraba con el hierro de esta 
y al Ovejuno, 6 qne 110 signe á la Madre, con el hierro tle I~ 
Esta11cia en qe. se hacia el rodeo. 

A la 6. proponen, como medio de evitar los daños oue sa 
rnfieren, que los criadores y sus sirvientes lleven cueot·a de las 
reces agenas, qe. matan y so acuerden con sus dueños sobre la 
paga; y sobre esto exhorten y encargen lns oonciencias los 
Prcdicadoreis y confesores. 

A la 7 ?' respodon, que estos encarguen las conciencills se-. 
gun el contexto de la confedion y respuesta de los peuitentes. 

A la 8 F convienen en el grande escrúpulo, qe. debe haber 
soure l~s Conquistas ~e esta Nueva E$pafü. y otras partes da 
ln.s In<l1&,s, y que es bien tratar dl. remedio parn la Falvacion 
de los Conquistadores vivos y difuntos, y buena fé de los be-. 
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iedcros de sus bienes. 124 • 
El mismo dictámen de los propios solamente rnbre los qua-

tro primeros Dubios. . l 25. 
Bl mismo dictámen difusa y solídamto. expeud1<lo en. 9 

foxas mui bien escri'.as, y qe. aunqe. falta la füma di. Coun
eario Grdi. hai las <le otros tres sugetos, qe. no firman las dos 
antecedentes. , . 126. 

Nota. Este papel es digno de verse .. _En la so!uc10u ~e 
ocho objeciones, que se propone ~or la hcttu~ de los i;e~arti
mientos, liai ms. cosas mstruct1rns teol6~1ca r pohticam
te. de este y Ecmejantes asunlv~, y di. rnfel1z csta~o di. 
Rey no en aquel tiempo, y aunqe. está ~rmndo di. Provrncwl 
y otros cinco sugetus, en él no ~abla smo uPo, q~e p,reco 
ser Fr. Gas par de Richart.. di. mismo Orden, y _de qmen en los 
dictá llenes de fa. 124 y 125 se dice estar escnta ~ presenta-
da al Concilio esta materia, y a cu:,-o papel se remiten rn Co
misario Gral., Provincial y Di,cretos qe. los firman. 

Dictámen firmado de Fr. Pedro Pravia, Fr. Melchor de los 
Réyes, Padrés Doctores Plaza y Morál_es Je~uitHs, . Doct?res 
Ortiz de Hinojosa, Sor. Cnrnero Arcediano de i'lléx1co, V1que 
Provisor v Salcedo, en que prueban y¡,romueven ser dhos. re
nartimientos injustos, pe1judiciales y d11ñosos para l~s al~as, 
haciendas, salud y vida de los _Indios, y mor,1lmte. 1m~~s~blo 
evitar sus inconvenientes, haciendo como se hHcen; é 1hcitos 
gravemte. por consequ~nciH; debidos quitar, ó establecer ba-
xo ias reglas q11e prescnben (171). Y nada h1blan de los qua
tro últimos dubios. 135. 

Certificacion del Sor. Salcedo de quo enSáb~~o 18 de Mayo, 
pedido antes '.icencia, entraron, tn el Concih_o los M~es~ros 
Pravia Réyes ]'adre Dor. Plaza y Dor. Ort1i de HinoJOSa 
rns Co~sultore~ Te6lo;os, y los Dres. Curnero, Vique; Padre 
Moráles y Sor. ~alcedo ?o~sultores Ca~o.nistas ( 172), y el 
ComiFario Provincial, D1fimdorcs y Rel1g10sos doctos de este 
Convento de S. Frunco., los quales todos dieron el Parecer, qe. 
precede y siaue sobre repartimientos, y qe. el Padre Dor. 
Plaza repre~~ntó por todos la necesidad y obligacion en 90ll-
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ciencia de p~ncr remedio; y que leido todo se respondiq agr4, 
(lecerse rn zelo, '/ qo se proveria, lo qe. mas convn¡iese al 
Hervicio de Dios y aumento de nra. S1a. Fé en estos 1if¡¡tura,. 
les (173). 137. 
Dictámen firmado tk los predhos Cousu,ltore:; '.fe6iugos .V Ca

noui,tas, en e¡~- coufiesau no entender cómo se pueda jqstifi
¡;ar el repartimiento de !ndios para las mina', por lo qe. 1,() 
tie11en por ilkito, y :ll Concilio en ohligacion de procurar ~ll 
remedio (17-!). l&Jl. 

Un Quac)érno e., 16 ÍO;:as uJ.iles en que difmamte. y eµ la
tín trata o,te punto, y lo presenta al Concilio el .Dor. Orti:I¡ 
ele Híuojosa, 139. 

Nota. ]!;m ya el Autor :Provisor de ludios, qnando pre
son16. esta Obra, como consta de rn primer § ( 17v). 

Dictámen di. mismo Dor. sobre las últimas ,t dudas de fs. 
ll4 y siguientes on qe. responde á l:is 3, 5, 6 y 7 qe. no ,e 
pueden absolver aquRllo; baqueros sin haberse rlespedido y se
parado de rn o~cio en la obligacion de restituir quando y como 
pudieren. 

Y á la 8 n·spondB no haber lu;ar-á la compos1010n, y dá. 
!as reglas de como <lebe rnstituirso en aquel caso (176). 166. 

Díctám,en del Dor. Viqno sobré los mismos 8 dubios, en el 
qua! sobre los quatru di. rc,partimiento se conforma con el 
cll. Dur. Ortiz de Hi□ojosH., añadiendo algunas graves expre
siones, qu,e indican su ilioitud. _ 15t\. 

1;' en quanto á las 4, 5 y 6, despues de suponer las muertes, 
heridas y violencias, qe. suceden en los carns de ellas, y qqe 
necesitan de remedio, asienta: qe. no puede darse regla fixa a 
los confesores, que deberán proceder segun las eirc,ins~oqias, 
'de que se io(q~·meu, y p,¡. lo qe. propone algi¡nas reflexio-. 
nes. alli, 

En la 8 re5pondc, ser ilicitas las conquista~ sobre que se 
pregunta, y lo funda breve y sólitlamte. allí bta. 

Qertificaciou di. Sor. Salcedo de 28 d~ Mayo, de que vis
tos 011 el G un cilio los dictámenes de Fr. Gaspar de Richarte 
lf~a.nc_is~ano,. Ft·. Ju¡rn R,amjrez D0mjnico Y, Dor.· Orti;, d!l, 
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Hinojosa, las du<lus remitidas á los ConsultoN~, su;i Par..:ce
res, el de la Orden de 8. Francisco y unánime rt'probncion 
por todos de los prcdho$. repartimieni:.zy.:, y quo <lesenndo el 
Concilio decretar lo conforme al servicio de Dios y Nra. ~ta. 
Fé/ evitar pecados se comenz6 á votar el punto. 157. 

el Sor. D. Fr. G6mez de C6rdova, Obpo. oo GuatemRla, 
se conform6 con dho. dictámen, y lo fué de que se forme por el 
Concilio Decreto probil>ivo dt> clhos. repnrtimientos, el que se 
publique luego como se jnzgnc oportunamte.; y firm6 En voto 
que autoriza el Sor. Salcedo ( l 77). alli. 

Lo mismo votó el Sor. D. Fr. Juan de Medina, Obpo. de 
Mechoacan; pero añadi6 s1 diesen los Indios necesarios para 
edificios y obras públicas, pidiendo al Sor. Arzobpo. Vim:y 
providencia. para qua se les dé el jornal tongruente sin agra
viarlos, injuriarlos, &. Firm6 tambien, y autoriz6 el Sor. ~al
cedo. 168. 

Lo mismo voto el Sor. D. Diego Romano, Obpo. ,le Tlax-• 
cala; pero aíiadió, que el Decreto no se publique, hasta disuel
to el ()oncilio, y con los Jemás de él (l 7S); y qur. ínterin d 
mismo 8or. Arzobii::po Virrey oruene los repartimientos con 
los medios con que los tienen por licitos los Gonsultores. 
Firmó y autoriz6 el S')r. Salcedo. alti bta. 

Lo mismo vot6 el Sor. D. Fr. Gregorio de Montalvo, Ob
po. de Yucatan, expl'eEando que la condenacion caiga sobre 
los repartimientós presente$, no hablanc.lo de lo passtlo. Fir
m6 i;u voto y autorizó el Sor. Halcedo. allí. 

Vot6 lo mismo el f2or. D. Fr. Domingo tle A\cola, Obpo. 
de la Nueva Galicia, extenJiéndose soure el modo de formar 
el Decreto, el que votó Fe puhlicaso luego en esta Catedral 
en un dia festivo, 6 a lo ménos en el dia de la Publicac~on de la 
prim! Accion dl. Coacilio: y asimi~mo s~ publique en •as 
dem~s Catedrales de la Prova.; y suplic6 al Arzobpo. Virrey 
pusiese todo lo dicho 811 execucion, como estaba obligai.do; y sa
tisface á las razono➔ con que se pretendia suspender la Pu
blicaÓion,11.Deoreto. Firm6,'yautori1.oel Sor f:alccdo.159 bta. 

Noto. De eite voto se infiere: no haberso tenido la pri-
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m P Accion pública en 28 de Mayo (179). 
El 8or. D. Fr. Bartolomé de Ledesmn, Obpo. do Oaxaca, 

vote) la condenacion nb:oluta de los repartimientos du Miuas 
d 

. ' y e los domas como S-) practicaban: quo so forme el Drcrc--
10; pero qe. se suspenJa su publicaeion por ms. ioconvenit•n-
tei::, qe. puede tener, por el tiempo qe. pa:esca á ]os qo. O'O-

biernan, encargándoles las conciencias por el pronto rcm;olio 
coo las providencia;; dictadas por los Co11i;ultore$, u otrrs me
jores qe . .arbitren; y que Ee cé cucot& á S. Magd. con el De-• 
creto. Firma tambn. y aut.oriz:i. el Sor. Salcedo. rno hta. , 

Voto del Sor. Arzobpo Yirrey, en qe. supone la inj~tici11 
de los repartimienlo~, segun se han proruesto, y ll\ ohligncion 
di. Gobierno de remediar rn injusticia y agravios, atendiendo 
tambien la qualidad de los ludio:1, que necesitan de nlgun mo
do de vivir y aficionnrlos justamtc., y aun compelerlos á que 
trabajasen pr. eer naturHlmtc. inclinados a la ociosid!\d; y que 
por esto es su dictámeo, qe. los repartimientos simplíciter no 
so del,en condemir, porqe. en f'i no trneu injusticia, sino buen 
gobierno cristiano y político; por lo que el Gobierno tiene on 
couciencia obligacion de ver lo conveniente en caso tan univer
sal, y de dár noticia al Rey, y 011 el ínterin remediar lo q e. 
se pueda. Y que por ser est~ negocio gr11.vísimo, de cuya ,·o
tada resolucion, si se publicase y cxticutase, resultaiinn ms. 
inconvte$. irrer,arable"" á los l\Ioradores de estn Nueva Ei::pa
ñn, se suspend11. y noticie nl Rey y G0nsejo de India~ para 
qe. provean lo conveniente (180). ~'irma y autoriza el Sor. 
8alcedo. 16 l. 

Consulta 5 ~ en 23 de Mayo sobre siete dudas sobre los o
cho primeros capítulos di. primor (1oncilio Mexicsno propues
tas á los Consn!tores, y cuya reso!urion se tom6 en 31 de 
Julio (181). 

Proposicioo do dhas. duJ:is. 
l. Por hab.m;e hallado en la Nueva Espafl.a ms. Indios 

ca8ados autos de la edad di. dro., y aun casarse así hoy; FD 

pregunta: ¿ Si convendrá permitir ésto, 6 debe remediar-
&e?. 162. 
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Nota. Al márgen de aJgunas de estas dudas se apurtta su 
rrspuesta~~de letra al parece1· ~a Fr. Pedro P ravín; y al de es
ta es la siguente: "Que se guarde el dro. comun, ror qe. ele 
" casarse mucha..:hos se sigue, !JUe lo::i que nacen deFpues no 
~' son hombres, sino homenicaques " (182). 

2. Respecto á los abusos en bautizar aclultos sin l1t. debi
da instruccion, y los inconvtes. que de esto h_an 1:esulta1lo, Ee 

prPguntn: ¿ En que peria incurrieron los qe. así butizareD¡? 
¿ Qué medio se puede tomar pnra rc111ediar lv hecho? ¿y cómo 
se ha <le proí!eder en lo de adelan,te?. allí. 

Respues~a. dJ. már ;en '·No hallo pena en dro., eino culpa;: 
"y el remedio es, volvernos Í\ ca t, quizar, y para adelan tei 
" qc. se guarden los Sacros Cánon e~" (183). · 

3. ¿Si cvnveudrá que en la Septuagé:Üt1H\ Fe lea, como ~ 
los Españoles, tambicn á los Indios edicto de pecados? 4 y 
(1uales se han de poner? ?y ~i algunos con e~com1,mion?. allÍ. 

Respuesta dl. márgeu "Por ahora no conviene leerles e~ta 
Carta, ni ponerles alguna excomunion" (184). 

4. ¿~e pregunta á. los Gonsultur0s y Religiones el tiempo 
en que convendrá coQ.1en~ar l-¡ts confesiones de los Indios pa-
ra el debido cumplimiento anual de este precepto: el modo 
y 1fü~torias en qe. debe examinárseles para que integren la 
confesion, y si convendrá persnadirles esta por interprete, y 
el modo de executarla así?. allí. 

RePpuesta Jl. márgen "Que comieze cada. uno más 6 t~é-
'·' nos temp·ano segun fuere el núm. de los que ha de con(e-
" rnr (185): qc. se detengan más co11 cada. penitente, y allí 
"- les alumbren, y 1:epan de ellos como entienden la Fé; &." 

Nota. No siguen respuestas al márgen á las sigtes. du-
das. 

5. Pregún~se ~.ambien q¡. los Consultores: ¿si lo reservado 
de Comunion Pasqual Fe entiende rnlamer.te. dl. primer diado 
¡pai,qua de Rernrercion, 6 los quince sigtes., en qe. segun la 
~ostumbre, que ~arece hat~r, se eatisface tam bien el precep-
to anual de Comunion? (1S6). allí. 

~- Los ~_1_is1¿10s Con~ l)llures ~ Religiones digb.n, lo q_ue es-
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ta_s'~,u;Jen por ::us privi!?gios en qto. Ít oír coufesio~es / rer 
t1h11" ordenes (18 7). ll' 

7 y 6, l . . ·r ª l. 
•. < os m~smos se ptd~ !a verdadera y jurídica int.el(-

geuc1n. d~ la. Omnim~ua <le A?riano VI. (188) en aquéllas pa
la~ras." rn tra ~n~s ?,I eta~, 11b1 n?n residerit Episcopns, vel.-ali
qm5 ?J us Offic:ia b;,; y s1 e5tas ultima e; se en tiende.i solo dl 
Provisor 6 de utrn qualq uier Vicario. aUl 

DPcreto di. Concilio do 11 de Mayo, en qe. se pide dicta
men de d~a.B. <ludas al Maestro Pravía pa. el 17 dl. mismo 
mes .ªu!onzaJo dl. Sor. Salcedo. alli bta. 

D1c~1men di. dhr,. y de s1,1 letra, firmado tambien dl. Sor. 
A ~ced1ano Curncro, ~ las dhas. dudas, en que responde á la 
primera: qe. no convrnne se casen los Indios antes d,e la. edad 
dl. dro. p9r la razon apuntada en la Nota anterior pues--
ta á esta dutla, lo qe. en <laño di. Reyno (189). · 

A la 2 ?' : qe, aunqe. no hll.i pena en el tlro. para aquella 
culpa; ~or serlo grave y sacrilegio, seria bien darles alguna ' 
~rlntrana; y qe. para rem~diur el daño se catequizen los bau
tiz-tdos, y en adelante se guarden los Cánones (190). 

A la 3 ?' ju z~a no convenir á los Indios Edicto nlguno, ni 
ménos excomun10n, y qe. liasta qe. bs Confesores les advier• 
tau s_us obligacione~, y qe. los Ministros listen los que falta-
ren a los ire~eptos lle confosion y comunion anuales (191). 

A la '1 • ?ice dho; ~~aestro: q~~i\ra el debido desempeño 
de las confesiones deornan los Munstros em¡.,lear todo el año 
para así examinar de espacio á cada uno, é instruirse de co
mo en,ti~nden los _Misterios de Nuestra Sta. Fé, do lo qe. hai 
grandlSl~a necesidad ( 192); y no tener por valentia confesar 
en un dia 100, l 50 6 200. Por lo qual no se atreve á fixar 
tiempo de las confesiones de Quaresma (193). 'u 

Y en q nanto á persuactirla.s por intérprete á los Inclios · Jo 
lo tiene en lo universal por conveniente por graves mÓtivos 
qe. expresa; y en solo algun caso de grave 6 extrema"nece-
sidad lo juzga necernrio. • ,t 

N ?ta. Véase sobre este grave punto el Concilio Qua.rto 
los dias 31 de Enero, 9 de Feb? 13, 14 y 17 de Mayo ( l94). 
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A la 5 responde 0011 Navarro, que ~ exc p0iu1l del primer 
día .íle'la l'aseua de Resurreccion, se cumplo con la Coumnion 
•Pasqn~l en la~ Jglesias d0 Domíoicos y Frnncisc:wos, y de-
uiás qe.·paftícipan rns prívilegi,os ( 195). 

•J; :Notb: · Esta revoc3¡do, si lo hubo, este Privilegio. 
•i "A J~ 6, y 7. no responde por confesarse poco cur~ado en 
iÍtts Privile~?~• ni tenerlo_s; Y,se remite y sugeta a la de.ciar~, 
•éÍ/m.dl. Conmbo, qe. los tie~e presente.; (196,. alh. 
·-JJ 'I.lesptlest_a difusa á las ~11smas dudas, qe. _pa_ret:e borrador 
segíin'sus tacha~· pero esta firmada del T'rov111mal de S. Fran
cis\\o ]'r. Pedrorue S. Sebastiai¡ y Fr. Pedro ele Oroz, aunqe. 
~gun el cot\texto está. formada pr. uno solo la respuesta. 163. 
,J 'Y r~sponde á la 1 !" no deber casarse los Indios antes de 
\a·1édad 'ti~! dro.,' allí: 
--?")Nál'2-l"·' rt¡spopJe como'1o,s anteriores, y sa cxtienrle ~ª 
el modo de catequizará los Adultos, que se han d.e laµti--
1 • 11' ''zar. ·• a l. 

''.,''.'.+, 111 3 ?' fun1;a 'sóli,Jamte. no convenir el Edicto sobre q11e 
·se pré'gunta. 164. 

A la 4 !" dice sob.re sns dos primeros puntos, que no ¡me -
'de darse reg1'a gral. por las razones qe. exprefa, y sol(re el 
39 no tiene nor conveniente confesar á los Indios por rntér-· 
·vrete, sino ;n caso.de ¡:?;rave enfermP-dad, y en que e:Jo_s lo 
·hagan voluntariamente; y trae el mandato de un Conc1l,w de 
(tíma'hí!'XO ae uraves penas para que no se confiesen as1 los 
'ludió~, aunque lo entiende interviniendo fuerz~ (19'{) ·, alli; 

·,~A"la 5 !" asienta por costumbre y uso prescnpto, as¡ aqm 
como en España, el que se cumpla con el precepto de la Qo
mu?ion Pasquai en qualquiern Iglesia de Regulares en _los 
/!ias, qué se establece 6 permite la cos~umbre! á ~xce~c1on 
dl. primer dia de Pasqua, para el q11al se nece,nta !10enc1~ di. 
Páq-oco. Y ,isÍenta la costumbre en ros. partes de cumplirse 
esiii p~e,cepto e¡¡ tod_a la Quar~fID,ª, la que su ha ~dopt<\~º ll
qüt pir~·lds"Indíos, y prueba ser lo~ble (198). . afü bta. 
. A ,la 6. respond~ por 7 foxas refinendo y exp~nd1endo los 

t1/é"jsl ~tiyit~gios y Facultacles de los Regulares por ~rdon 
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chrunol6gico. Hi5. 
· A la 7 re,ponde nntes que á la 6, el qe. solo debe e11te 11,. 

~erse !.ª cláusula sobre . que ,se pregunta del l'rnvor. y Vi'ca-
110 G1al., y lo fund_a ·en un Bre-ve de S .. Pío V. -de 1567 y u• 
na Cé_dula 1'.e la Rerna _Doña Juana de 1567 (I99). alli. 

Ot1a copia de las mismas dudas como hi del fs. · 162-perq 
tachada. ·· 1-3 

R , '! / . 
. espue!ta. a e, as de Fr. J\.fo_lchor de los Reyes. · a,IJí lita. 

A la 1 · 1_esponde: puede d18pensarse á los fodíus- un año 
do los requendos _P?r dro. par~ casarsé; y que si no puede e,
xec11tai!o ~ Conc1ho, qe. se pida 1~ dispensa. ,, 

A la 2, 1 osponde en rnbsf.aoc1a como los anteriores 
A la rl f" lo mismo. · 
A la 4:: No tiene por conveniente rnñalar tiempo pam 

l&s ,C?nfes10nes por la práctica y razones que expresa; y en 
qto .. ª rn se~tt?do punto se remite á la sabidurfo, zelo y pru
d~nc1~ di. i\11mstro; y en qu_anto al tercero, supuijsfa la mro• 
bhgac_10 11 de coofe,arse por intérprete, p.ersuade 1~ práctica en 
el peligro de muerto (200). . 11' 

Al3P' a1, 
a ·., responde como los anteriores citando á Navarro, 

A la 6 · re:p.onde hallarse presente al Concilio los Frela
d~s de las Rel'.gwnc,, los que han presentado en él sus Pri vile
gw,; Y que enuende, que Jos Religiosos usan de los concedi
dos por los P:•pas, los quales uo cree e.tar revocados, y se 
r~ mite en este punto á la respuesta de la Orden de.S . .Fran-. 
CISCO, " • , J 74. 
A la 7 · entiende en la olausula el Vicario Gral. (201 )al ií bta: 
Respuest;i de los ~'adres Doctores Juan de la Plaza y Pe

dro de Morales Jesmtas, á que subrnrihe el Sor. Salcedo re~-
ponden. , ' . 
· A la~-!" duda, desentendiéndose de la dificultad pro pues;~ en 
fila, d1cerf: que.no se innove corn alguna en ios ca,umicntoo 
de los Ind10s, s1?0. qe. los Cqras cumplan COP su ouligacion 
~n lo _que no asistirán á los Matrimonios sin suficiente ave.'. 
~igu!ll:ion de la e,dacl de los contrayentes y ce5arán las Ín·con
l!nenc1as de los .Solteros Je menor y mor. edad antes del l\Ia-

' ...... '#, 
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trimonio. 175. 
A la 2 ?' responden en substancia lo mismo q~. \os anterio

res, y añaden qe. cada aiio remitan los Curas li sta de lós a
dultos que se han bautizado con razon de la.s diligencias que 
practicaron (202). :tllí. 

A la 3 !" respordcn, como los anteriores. allí. 
,\_ ,)a 4 ?' responden, que será conveniente empiezen las 

confesiones desde Septuagésimlt, y el qe. se hiciese aquí lo 
que en el Perú, y es: que desde el principio del tiño haota 
Pasqua de 1<:~píritu Santo todos los Miércoles y Vierneo, á 1o 
rnénos en !ns Cahezeras, ocurriesen todos los I urlios grandes 
y pequei1os á In. Iglesia á apreudcr el C:itbesismo, y que ,e 
lo~ e1'plicase personalmente en estos dias el Párrroco ,203). 

Y para la inte¡uidad de las confesiones de los Indios juz, 
gan remedio eficáz, el que no se dé curato á Clérigo que no 
sepa bien la lengua pral. del Partido, remediando los Prelados, 
obligados á e,to, el mal uso ele confesar los Clérigos poco ins
truidos en la lengua, por lo que se contentan con preguntar-• 
les dos 6 tres pecad os que saben, y absolverlos sin examinar 
Ei tienen contricion, ni sabP.r moverlos 6. ella (204). 

Y en quauto á la coufesiou jl0r i11lérprete juzgan, no debe 
usarse, sino en el artículo de mncrte, y qe. por esto debe en
cargarse mucho á los Curas aprendan la lengua de sus Parti• 
dos (205). . allí bt.3. 

A la 5 " retponden como los demás sin dudar la facultad 
ele los ·Regulares de dar la Comunion todo el año, excepto el 
Domingo de Pasqua de Rernrccon. Aunque no se expresan en 
quanto al cumplimiento con ella de su precepto anual, que es 
la pregunta. alll. 

A la 6 P dicen: no haberse hecho la rccopilacion de los Pri· 
vil,igios de lus Re guiares, ni poderrn hacer ea tan breve tiem· 
pu; pero q·1e respecto á estar presentados en el Concilio, si 
en algo se repara, responderim avisados (206). ali!. 

A la 7 »; re,pon<leu c mrn los <lemás entenderse cu 1a crnu" 
rn1a el Prov0r. 6 Vi,ario General (207). 176, 

Respuesta del Dor. Ortiz de Hinojosa. 
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A la 1 !"' de,pue.; de algunas Doctrinas d' , 
!,. lo_s ~Jínistros avcrlguen la edad cll. dro' an:ce; s~ a~vif)rta 
Indws, y que no Jos casen ,1· 1 ¡¡ . . · es d~ casar los 

l
. • · "' e a· s1 no es · , 

ma 1?1a quod suppleat et~bn lo é e . . _q,ue sea tauta 111 
rencia generathi (2(rSt. • , ~. . xphc6 ant~s }e !ª po-

A la 2: re~ponde como á ias anteriores. . 
177

· 
A la _3 • solo dice, que ho debe usarse cf ' . allf. 

los Indios por las razones qe nv . ( 20 .. eexcomun10n co_ n 
A 1 

°"' ·. · · ,,..,_pre\a 9) llí bt 
a 4 · solo dice· nue ta nior " ¡L .., ' a . a. . e ,. . . 'l • 1fl l,á ue los I d. . 

on,eHones.e, no declarar el nlÍrtl d . n /?S ,en sus 
gllnos· pl!r vergijen~a {210) y qe 'd ~ ~11

~ pecados y callar¡¡¡. 
de uno y otro: • ' · e .e piocutarse el re!)Íeaio 

A la 5 ?' solo itprueLa la p'ostumbre ci • f alli. 
--~ de h¡ Cu!,flun¡on annal 'éu los quince d~a:rphrse el precep-
qua de Il.e.surrecon. sin orra cosa ni re d ei9p~es d~ .Pas-

.. A la fi ?' sere,,¡ite á 1011, PriJII~ ir/P.? e a dubl?- " a'lli, 
sentados en et Concilio (21 lJ. , ¡; s 'e lo~ .Reg)l~áres p.re-
' A la 7 !" respoµJe como los demás '- !" f d alli. 

Respue'sta 'aet Dor. Vique' . · '/ 
0 

~n ª· alJI. 

1
. A la 1 ? r'espoode' como 1011 otros y· •• ex" d . _ o. " ,ien e en ¡,robí!r• . ) ,- ' 

__ , A la 2 :!', res·ponde lo mis ¡ . . 178. 
. A la 3'1' ' to . . -' , . mo que os antepores. alli bta 
' IJ'JISIUO, Y qo bastará · 1 p · ' . - · 

-~!arándoles Los casos Ll'ennn.ciab)~ •1ie, os red1cadore~, de-
cia.' º " ,n, ·' ' 1 ,~, es amor¡esie!! su dehun-• 

¡ . ~,lJ'., J , . • - ' 

-· • A '.ª 4 · responde cpri' iudffa1·encia d . ' d . 1 . · . alli. tnnas. · · - • · , e~pf e !1,gunas doc-• 

·¡ .Y en qto. •ti la confesion pof f~Úrpr'elé se re 't g_ l¡il!i bta, 
ogos, y en suposicion de las varias le mr e . os Teó

qo, DO haí Mi1Íistros J"úzg'a ~e-te'i· _ng,!laSd le los Indio.s, de 
lo • d ' .u, r ornarse e lÍJodo d , h 
.11'

1 
s1 pue. e permitirse. ' ·· • e acer, 

. ,Al¡¡, 5 ." no resnon'de. · ' , 179. 
AJ 'a ., 1 , .,, ¡¡; r 1 • ~-y · 11¡ tien il por pregunta · gi:at · . , , ·, . 

v.~~c~arac1on ~e lo que se dudli y q • •.slnzga ~ne~e~rio la 
vilegios"de 1~~ ltAg' u1a··r«• _,, • ' , ~~ s)e e~:,. ,iban,v ,ve~ los J>ri. t:i:l. V ,¡,,U ,_.,( J....., .JU > ,J• y' 

i\ )¡¡ 7 :" responde qe, es necesario · - · · "alli, • exammar s1 algun Vi~!\, 


